
 
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 
 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

Radicado: 2021 00057 

 

         Tómese atenta nota del embargo de remanentes comunicado por el 

Juzgado 69 Civil Municipal de Bogotá D.C. hoy 51 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad respecto de la demandada  

ILINA TOMILINA, indíquese que el mismo se tendrá en cuenta en el 

momento procesal oportuno. Ofíciese.  

 
 

         NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1  

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1Decisión anotada en el estado Nº098 de 16 de agosto de 2022 
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